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a -¿ QUE se han presentado a este Despacho tFes testimon llos de la escritura 
    pública de conversión de.sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

del capital socia! e la compañia ESTUDIO SUPERIOR DE TECNICA 

CONTABLE E SU + ECO CIA LTDA ctorgada ante el Motario Vigésimo 

Cuarto del Dl ¡strto "Metropolitano de Quito al 29 de agosto, del 2000 con la 
solicitud para su aproba: ción: o y 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías. meciante Memorando 
No 240.91,942 de ¿1 de febrero del 2001, ha emiido nfor $e favorable para 

su anrobación; 
| 

EN ejer cicio' de las atribuciones asignadas mediante Resolución Na. 
ADM-00373 de 6 de noviembre del ¿0080; | 

RESUELVE: 

  

7 o 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conversión de sucres a d 
    

ólares de Jos 
istados Unidos de Ámerica del cabilai social de B compañia EXTIDIG 

SUPERIGR DE TECNICA CONTABLE ESUTECO. CIA. LTDA, en los 

terminos constamiss de la referida escrtura 

  

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios có vero Cuarto y 
- Decimo Primero del Distrito Metropolitano de Ouite, tomen núta al Margen 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de plena jon en su 
order. 0el conienido de la presente Resolu con y sienten, en las Copias ¿as 
razones respeciivas, 

e El Fezs trador Mertanti del Distrito 

y Merropoltano de Cuito. inscriba la escñtura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución. Y siento an 133 copias jas razones dei 

CUE pimie nto qe lo dispuesto en este articut 

ARTICULO TERC ¿ERO- DISPONIR 

  

Cumplido con lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de-la 
- escritura pública respectiva j 
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Sm - q > = so 

  

   

      

  

      
        

    

qa 

Con esta fecha queda INSCAÑA lla pros, o ph Ti 
sente Resolución, bajo el N2___2460__ o o > dol PESISTAD MERSERFIL, Témo 1322: ABE a, o 

. se dí así cumplimiento a lo dispuesto er: ia ABRA DA AR UA 
* misma, de contormidad a lo establecido es o 

+ el Msereio 733 del 22 de Agosto de 1:35, : 
**: ¿ hubiigado en el Registro Oficial 878 dei 29 > 

* da Acosío gal mis POL 
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